
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO No. 2022-00283-00 

 

 

  

Manizales, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se acepta la renuncia que hace la doctora LAURA XIMENA CASTRO DÍAZ del poder 

a ella conferido por la señora NATALIA DUQUE GARCÍA, demandante dentro de 

este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS seguido en contra del señor JULIÁN 

ANDRÉS AGUIRRE GALVIS (artículo 76 del C. G. del Proceso) 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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